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Caucasia Ant, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012021-0019200 

Decisión: Suspende proceso 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, conforme lo normado en el art. 161 y 

162 del C.G.P., se decreta la suspensión del proceso de la referencia hasta el 

quince (15) de abril del año 2023. Vencido el término de la suspensión solicitada 

por las partes, se reanudará nuevamente de oficio el proceso (art. 163 del C.G.P.), 

señalando nuevamente fecha para la audiencia del art.77 CPL. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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